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Resumen de las prioridades identificadas en la cuarta reunión del  
diálogo mundial de la Iniciativa Océano Sostenible con  

organizaciones de mares regionales y órganos regionales de pesca 

 
 
 
Este documento ofrece un panorama general del diálogo mundial de la Iniciativa Océano Sostenible con 
organizaciones de mares regionales y órganos regionales de pesca, y su relevancia para apoyar la 
implementación del Marco Mundial de Biodiversidad de Kunming-Montreal, así como un resumen de los 
resultados de su cuarta reunión (11-14 de junio de 2024, Seúl, República de Corea). 
 
Acciones que se proponen a la Comisión 
Se invita a la Comisión a debatir posibles enfoques y oportunidades para mejorar la colaboración intersectorial 
regional y los medios para potenciar dicha colaboración a través del diálogo mundial de la Iniciativa Océano 
Sostenible con las organizaciones de mares regionales y los órganos regionales de pesca, con el fin de facilitar 
el logro de los objetivos y metas mundiales en materia de biodiversidad.   
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1. Introducción 
El diálogo mundial de la Iniciativa Océano Sostenible con las organizaciones de mares regionales y los 
órganos regionales de pesca (ORP) fue lanzada en 2016 por la Secretaría del Convenio sobre la Diversidad 
Biológica (CDB), el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) y la Organización 
de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO) con el fin de facilitar la colaboración y 
la coordinación intersectorial regional en apoyo de la conservación y el uso sostenible de la biodiversidad 
marina y costera. Desde entonces, la labor del diálogo mundial de la Iniciativa Océano Sostenible ha cobrado 
especial importancia en el contexto de los marcos y acuerdos internacionales recientes, en particular el Marco 
Mundial de Biodiversidad de Kunming-Montreal y el Acuerdo en virtud de la Convención de las Naciones 
Unidas sobre el Derecho del Mar (CNUDM) relativo a la conservación y el uso sostenible de la diversidad 
biológica marina de las zonas situadas fuera de la jurisdicción nacional (en adelante, el Acuerdo BBNJ, por 
sus siglas in inglés).  
 
2. Marco mundial Kunming-Montreal de la diversidad biológica 

2.1 Antecedentes 

En diciembre de 2022, la Conferencia de las Partes (COP) del Convenio sobre la Diversidad Biológica, en su 
decimoquinta reunión, adoptó el Marco Mundial de Biodiversidad de Kunming-Montreal,1 un plan histórico 
y ambicioso para detener y revertir las tendencias de pérdida de biodiversidad. Al ser de carácter muy 
transversal, la implementación del Marco requiere un enfoque que comprenda a todas las instancias del 
gobierno y al conjunto de la sociedad . El Marco incluye cuatro objetivos orientados a resultados para 2050,2 
23 metas orientadas a la acción para 20303 y varias secciones que proporcionan orientación sobre su 
implementación y seguimiento. Se adoptó junto con un marco de seguimiento para supervisar los avances 
hacia sus objetivos y metas4, compuesto por indicadores de cabecera, de componentes e indicadores 
complementarios. Las Partes en el CDB han estado trabajando en la armonización de sus estrategias y planes 
de acción nacionales en materia de diversidad biológica (EPANB) y en la elaboración de metas nacionales en 
consonancia con el Marco. En sus reuniones decimoséptima y decimonovena (2026 y 2028, respectivamente), 
la COP llevará a cabo exámenes mundiales de los progresos colectivos en la implementación del Marco, 
basándose principalmente en los informes nacionales y en un informe mundial que incorporará fuentes 
adicionales de información fidedigna. 
 

2.2 Metas principales del Marco mundial Kunming-Montreal de la diversidad biológica: 

Las 23 metas del Marco son de carácter marcadamente transversal, y casi todas ellas son pertinentes para la 
diversidad biológica marina y costera. Por consiguiente, su consecución exigirá esfuerzos coordinados de una 
amplia gama de partes interesadas de todos los sectores. Las siguientes metas son especialmente pertinentes 
para la pesca (debido a las restricciones de espacio, a continuación, solo se ofrece una breve descripción de 
cada meta; para consultar el texto completo de todas las metas, visite https://www.cbd.int/gbf/targets): 
 

 META 2: Restaurar el 30 % de todos los ecosistemas degradados 
o Importancia potencial para la pesca: Avanzar en la recuperación de especies o poblaciones 

pesqueras agotadas y en la protección de los hábitats. 
 

 META 3: Conservar el 30 % de las zonas terrestres, de aguas continentales y marinas 
o Importancia potencial para la pesca: El papel del sector pesquero en la planificación e 

implementación de otras medidas de conservación eficaces basadas en zonas, incluidos los 
instrumentos de ordenación basados en zonas. 

 
 META 4: Detener la extinción de especies, proteger la diversidad genética y gestionar los conflictos 

entre los seres humanos y las especies silvestres 

 
1 Decisión CDB-COP 15/4 
2 https://www.cbd.int/gbf/goals  
3https://www.cbd.int/gbf/targets/ 
4 Decisión CDB-COP 15/5 
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o Importancia potencial para la pesca: Minimizar los conflictos entre los seres humanos y la 
fauna silvestre, entre otras cosas reduciendo las capturas incidentales y el riesgo y los efectos 
de las colisiones de buques con especies marinas. 

 
 META 5: Garantizar que la recolección y el comercio de especies silvestres sean sostenibles, seguros 

y lícitos 
o Importancia potencial para la pesca: Garantizar la pesca sostenible, reducir la pesca ilegal, 

no declarada y no reglamentada (INDNR) y evitar las prácticas pesqueras destructivas y las 
capturas incidentales. 

 
 META 7: Reducir la contaminación a niveles que no sean perjudiciales para la biodiversidad 

o Importancia potencial para la pesca: Reducir los riesgos de contaminación y los efectos 
negativos de la contaminación derivada de las actividades relacionadas con la pesca, 
incluidas las artes de pesca abandonadas, perdidas o desechadas y la contaminación por 
plásticos, incluidos los microplásticos. 

 
 META 9: Garantizar la gestión sostenible de las especies silvestres para beneficio de las personas 

o Importancia potencial para la pesca: Garantizar la recolección sostenible de los recursos 
pesqueros y otras especies marinas, incluso mediante el uso sostenible tradicional, con miras 
a la obtención de medios de vida sostenibles y otros beneficios sociales y económicos. 

 
 META 10: Mejorar la biodiversidad y la sostenibilidad en la agricultura, la acuicultura, la pesca y la 

silvicultura 
o Importancia potencial para la pesca: Garantizar la ordenación sostenible de las zonas 

utilizadas para la pesca y la acuicultura, incluso mediante la gestión comunitaria.  
 

 META 14: Integrar la biodiversidad en la toma de decisiones en todos los niveles 
o Importancia potencial para la pesca: Incorporación de consideraciones clave para la 

biodiversidad en las políticas, la planificación, las operaciones y la ordenación del sector 
pesquero. 

 
 META 15: Garantizar que las empresas evalúen, den a conocer y reduzcan sus riesgos e impactos 

negativos relacionados con la biodiversidad 
o Importancia potencial para la pesca: Alentar y capacitar al sector pesquero para que 

reduzca los efectos negativos sobre la diversidad biológica, por ejemplo mediante el 
etiquetado ecológico y la certificación. 

 
 META 18: Reducir los incentivos perjudiciales en al menos 500 000 millones de USD anuales y 

aumentar los incentivos positivos para la biodiversidad 
o Importancia potencial para la pesca: Eliminar los incentivos a la pesca, incluidas las 

subvenciones, que puedan ser perjudiciales para la biodiversidad, y ampliar los incentivos 
positivos a la pesca. 

 
 META 22: Garantizar la participación de todos en la toma de decisiones y su acceso a la justicia y a 

información relacionada con la biodiversidad 
o Importancia potencial para la pesca: Reforzar la ordenación pesquera comunitaria y 

defender los derechos de los pescadores artesanales, los pueblos indígenas y las 
comunidades costeras locales. 

 
3. El diálogo mundial de la Iniciativa Océano Sostenible con organizaciones de mares regionales y 

órganos regionales de pesca 

3.1 Antecedentes 

El diálogo mundial de la Iniciativa Océano Sostenible con las organizaciones de mares regionales y los 
órganos regionales de pesca (ORP) fue establecido por la Secretaría del CDB, el PNUMA y la FAO en 2016 
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para fortalecer la cooperación regional intersectorial en apoyo de la implementación a nivel nacional y el logro 
de las metas mundiales de biodiversidad y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. Este diálogo mundial se 
estableció en vista del importante papel que desempeñan los organismos regionales de gobernanza de los 
océanos en trasladar los compromisos mundiales a medidas nacionales, apoyando la implementación y la 
presentación de informes sobre los progresos y los retos a nivel regional y mundial.  En el marco del diálogo 
mundial, los principales órganos de gobernanza mundiales y regionales disponen de una plataforma informal 
para determinar los medios y las oportunidades de mejorar la cooperación entre las organizaciones de mares 
regionales y los ORP, con el fin de ayudarlos a cumplir mejor sus mandatos y apoyar la consecución de las 
prioridades mundiales, regionales y nacionales.  
 
Desde 2016, el diálogo mundial de la Iniciativa Océano Sostenible ha logrado avances importantes gracias a 
cuatro reuniones (complementadas con talleres entre sesiones y grupos de trabajo informales) celebradas en 
la República de Corea:  

 En Seúl, del 26 al 29 de septiembre de 2016; 5  
 En Seúl, del 10 al 13 de abril de 2018; 6  
 En Busán, del 25 al 28 de octubre de 2022.;7 y 
 En Seúl, del 11 al 14 de junio de 2024. 8 

Estas reuniones han catalizado una mejor cooperación y colaboración entre las organizaciones de mares 
regionales y los ORP en cuestiones relacionadas con la conservación y el uso sostenible de la biodiversidad 
marina y costera. Han identificado oportunidades tangibles para mejorar la colaboración intersectorial, dentro 
de las regiones y entre ellas, y han esbozado las funciones de las organizaciones regionales en el apoyo a los 
compromisos mundiales en materia de pesca, medio ambiente, biodiversidad y desarrollo sostenible. 
 

3.2 Cuestiones y prioridades clave de la cuarta reunión del diálogo mundial de la Iniciativa Océano 
Sostenible con las organizaciones de mares regionales y los ORP 

La cuarta reunión del diálogo mundial de la Iniciativa Océano Sostenible con las organizaciones de mares 
regionales y los ORP9 se celebró bajo el lema Catalizar el liderazgo regional en la implementación de los 
principales marcos mundiales para los océanos. Fue organizada por la Secretaría del CDB, el PNUMA y la 
FAO, con el apoyo del Instituto Nacional de Biodiversidad Marina de Corea y el apoyo financiero del 
Gobierno de la República de Corea (a través del Ministerio de Océanos y Pesca), el Gobierno de Francia (a 
través de la Agencia Francesa de Biodiversidad) y el Principado de Mónaco. La reunión congregó a 
representantes clave de organizaciones de mares regionales, ORP, otras organizaciones e iniciativas mundiales 
y regionales, gobiernos, organizaciones no gubernamentales y el sector privado. La Comisión de Pesca para 
el Atlántico Centro-Occidental estuvo representada en la sesión por su Vicepresidente Primero, el 
Viceministro Sr. Rony Leiva Martínez. 

A la luz de los instrumentos mundiales relacionados con los océanos recientemente adoptados, la reunión 
constituyó una oportuna y crucial ocasión para debatir las funciones clave de las organizaciones regionales y 
su colaboración en el apoyo a la implementación del Marco Mundial de Biodiversidad de Kunming-Montreal 
y del Acuerdo BBNJ.  

 
5 Resultados del diálogo mundial de la Iniciativa Océano Sostenible con organizaciones de mares regionales y órganos regionales de 
pesca sobre la aceleración de los progresos hacia las metas de Aichi para la diversidad biológica (”Resultados de Seúl”). Disponible 
en https://www.cbd.int/doc/meetings/mar/soiom-2016-01/official/soiom-2016-01-outcome-en.pdf  
6 Resultados de Seúl+2 Segunda reunión del diálogo mundial de la Iniciativa Océano Sostenible con organizaciones de mares 
regionales y órganos regionales de pesca sobre la aceleración de los progresos hacia las metas de Aichi para la diversidad biológica 
y los objetivos de desarrollo sostenible. Disponible en https://www.cbd.int/doc/c/a3e1/53e3/08fc2a8f36e21b2366d03aa9/soi-om-
2018-01-02-en.pdf  
7 Resultados de Busán: tercera reunión del diálogo mundial de la Iniciativa Océano Sostenible con organizaciones de mares 
regionales y órganos regionales de pesca. Disponible en: https://www.cbd.int/doc/c/dcee/41b9/255ee54901e1c8ed2551f06d/soi-om-
2022-outcomes-en.pdf  
8 Informe de la cuarta reunión del diálogo mundial de la Iniciativa Océano Sostenible con organizaciones de mares regionales y 
órganos regionales de pesca. Disponible en https://www.cbd.int/doc/c/cb6a/08b8/41d13ec1348143b5b4e5f187/soi-om-2024-01-
report-en.pdf  
9Los documentos de la cuarta reunión del diálogo mundial de la Iniciativa Océano Sostenible están disponibles en 
https://www.cbd.int/meetings/SOI-OM-2024-01  
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Los participantes compartieron experiencias sobre cómo sus organizaciones están apoyando a sus respectivas 
Partes Contratantes/Estados Miembros en la implementación del Marco, y debatieron los posibles medios y 
enfoques para mejorar el apoyo al seguimiento y la presentación de informes sobre los progresos a escala 
nacional y regional. Debatieron también los principales retos, oportunidades y medidas prioritarias para que 
las organizaciones mundiales y regionales apoyen la entrada en vigor y la futura implementación del Acuerdo 
BBNJ.  Al igual que en reuniones anteriores, los asistentes intercambiaron asimismo enseñanzas adquiridas y 
experiencias en ámbitos de interés mutuo para las organizaciones de mares regionales y los ORP dentro de las 
regiones y entre ellas, informaron sobre los progresos concretos realizados en la colaboración intersectorial 
regional e identificaron oportunidades tangibles para seguir avanzando en ella.  

Como se describe con más detalle en el informe completo de la reunión, de los debates surgieron, entre otras, 
las siguientes cuestiones y prioridades clave:  

Mejorar la cooperación regional intersectorial 

Si bien la cooperación regional intersectorial ha aumentado notablemente desde que se puso en marcha el 
diálogo mundial sobre la Iniciativa Océano Sostenible en 2016, los participantes hicieron hincapié en la 
necesidad de seguir reforzando la colaboración y la coordinación entre las organizaciones de mares regionales 
y los ORP, en particular para apoyar la implementación eficaz de los marcos mundiales relacionados con los 
ecosistemas marinos y costeros. Los participantes señalaron además, entre otras cosas, lo siguiente: 

 La importancia de sensibilizar a las Partes Contratantes y a los miembros sobre el valor de esa 
cooperación, y de fomentar la confianza y facilitar el intercambio de información, entre otras cosas 
mediante el diálogo mundial de la Iniciativa Océano Sostenible; 

 El aumento de la visibilidad y el apoyo político a la cooperación intersectorial dentro de las regiones 
y entre ellas es esencial para seguir fortaleciendo la cooperación y avanzar en diversos objetivos; 

 La evolución de diversos procesos intergubernamentales mundiales exige una mayor cooperación 
regional en cuestiones de interés común, incluida la necesidad de contar con la participación de otros 
órganos regionales pertinentes; 

 La posibilidad de proyectos conjuntos y de colaboración sobre cuestiones como otras medidas de 
conservación eficaces basadas en zonas, la planificación espacial marina y la ordenación integrada de 
las zonas marinas y costeras, la economía azul, la energía marina renovable y cuestiones específicas 
pertinentes para instrumentos mundiales como el Acuerdo BBNJ o el instrumento internacional 
jurídicamente vinculante sobre la contaminación por plásticos, incluso en el medio marino 
(actualmente en elaboración); 

 La necesidad de aumentar la participación intersectorial más allá de los sectores del medio ambiente 
y la pesca para incluir a actores como el sector privado, el turismo y las industrias marítimas, entre 
otros;  

 Se necesitan esfuerzos intersectoriales a nivel nacional y regional para reforzar el diálogo y la 
cooperación entre los ministerios e instituciones que trabajan en diferentes esferas; y 

 Es necesario fortalecer la capacidad institucional a nivel nacional y aprovechar los mecanismos 
institucionales existentes, además de garantizar condiciones propicias, como una financiación 
adecuada, para fomentar un cambio transformador. 

Apoyo a la implementación y el seguimiento del Marco Mundial de Biodiversidad de Kunming-Montreal 

La reunión subrayó el importante papel que pueden desempeñar las organizaciones mundiales y regionales en 
el apoyo a los países con respecto al Marco. Esto incluye ayudar a los países en sus esfuerzos de 
implementación, proporcionar apoyo para alinear sus estrategias y planes de acción nacionales en materia de 
diversidad biológica (EPANDB) y metas nacionales con el Marco,10 proporcionar asistencia técnica para el 
seguimiento y la presentación de informes, mejorar los esfuerzos de creación de capacidad y capacitación, y 
apoyar la participación sólida de diversos sectores (p. ej. transporte, turismo). Los participantes indicaron 
además, entre otras cosas, lo siguiente: 

 
10 La información sobre las estrategias y planes de acción nacionales en materia de diversidad biológica (EPANDB) y 
las metas nacionales se encuentra disponible en https://www.cbd.int/nbsap  
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 Muchas organizaciones regionales ya tienen el mandato de apoyar a sus Partes Contratantes y Estados 
miembros en la aplicación del Marco, y algunas han comenzado a armonizar su planificación, 
estrategias y actividades con los objetivos y metas clave, en apoyo de la implementación a nivel 
nacional; 

 Si bien existe una amplia gama de instrumentos, orientación y recursos disponibles a nivel mundial y 
regional que pueden apoyar la aplicación, es posible que no se reflejen plenamente en la planificación 
nacional. Las organizaciones regionales pueden ayudar a colmar esta laguna proporcionando 
información a sus respectivas Partes y Estados miembros sobre cuestiones y novedades pertinentes 
clave en sus respectivos procesos, y facilitando el intercambio de experiencias entre los países sobre 
la revisión de las EPANDB. 

 A medida que los países se preparan para llevar a cabo un seguimiento más sistemático y basado en 
datos de los progresos realizados en la aplicación del Marco, los organismos regionales pueden apoyar 
la aplicación de los indicadores de cabecera, de componentes y complementarios, u otros indicadores 
nacionales pertinentes, en las zonas marinas y costeras. 

 Las organizaciones regionales pueden ayudar a armonizar las metodologías de seguimiento entre los 
países y apoyar diversas evaluaciones regionales relacionadas con la diversidad biológica que podrían 
servir para los esfuerzos de presentación de informes de los países, en especial respecto a especies y 
ecosistemas que abarcan múltiples jurisdicciones, incluidas las especies migratorias. 

 La importancia de aumentar la sensibilización de los centros de coordinación nacionales de las 
organizaciones regionales sobre los mecanismos de planificación, seguimiento, presentación de 
informes y examen del Marco en el contexto del CDB,11y facilitar el diálogo con los respectivos 
centros de coordinación nacionales del CDB.  

Apoyo al Acuerdo BBNJ: entrada en vigor e implementación 

La reunión exploró las funciones de las organizaciones regionales y mundiales en la facilitación de los 
preparativos nacionales para la entrada en vigor y la implementación del Acuerdo BBNJ. Esto incluye, en 
particular, promover una mejor comprensión de las diversas disposiciones del Acuerdo, sensibilizar sobre sus 
implicaciones a nivel nacional y para los diferentes sectores, y apoyar la evaluación de las necesidades y los 
futuros esfuerzos de implementación. Los participantes señalaron además, entre otras cosas, lo siguiente: 

 La importancia de la coordinación y la complementariedad de los esfuerzos a fin de evitar la 
duplicación de esfuerzos y garantizar enfoques adaptados a cada región; 

 Algunas regiones ya poseen conocimientos, datos y experiencia valiosos que son muy pertinentes para 
la aplicación del Acuerdo, incluida información y datos sobre las actividades humanas y sus efectos 
en zonas situadas fuera de la jurisdicción nacional; 

 Se ha realizado una labor importante sobre los instrumentos de ordenación por zonas, incluidas las 
áreas marinas protegidas (AMP) y las evaluaciones del impacto ambiental, en los procesos mundiales 
y regionales y en diversos sectores, que puede servir de base para la aplicación de diversas 
disposiciones del Acuerdo; 

 Debido a las importantes carencias de capacidad, los participantes subrayaron la importancia de 
evaluar las necesidades de capacidad para garantizar que los esfuerzos de fomento de la capacidad y 
transferencia de tecnología de las organizaciones regionales se orienten en consecuencia; 

 Es necesario fortalecer la coordinación regional para mejorar la comprensión de las implicaciones del 
Acuerdo para las respectivas regiones y procesos; 

 La necesidad de aprovechar al máximo las oportunidades disponibles, como la elaboración de nuevos 
proyectos, la organización de talleres y el intercambio de materiales sobre el Acuerdo, a fin de 
aumentar su comprensión y pertinencia para la labor de las organizaciones regionales; y 

 
11 Para más información sobre el proceso de planificación, seguimiento, presentación de informes y examen, véanse las 
decisiones de la COP del CDB  15/6 y 16/32.. 
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 El valor de las actividades de sensibilización y el apoyo al aumento de la capacidad que ofrece la 
División de Asuntos Oceánicos y del Derecho del Mar (DOALOS) de las Naciones Unidas y a través 
del Fondo para el Medio Ambiente Mundial (FMAM).  

El diálogo mundial de la Iniciativa Océano Sostenible como mecanismo clave para fomentar la colaboración 
y sensibilizar 

A la luz de esos debates, los participantes destacaron el papel fundamental del diálogo mundial de la Iniciativa 
de Océano Sostenible como mecanismo crucial no solo para fomentar la colaboración y coordinación 
intersectorial regional con miras a alcanzar los objetivos y metas mundiales para los océanos, sino también 
para sensibilizar sobre la importancia de esa colaboración, compartir información y experiencias y catalizar 
actividades conjuntas de creación de capacidad.  Además, constituye una valiosa oportunidad para mantener 
a las organizaciones regionales informadas y comprometidas con el Marco y el Acuerdo BBNJ, y seguir 
sensibilizando y compartiendo experiencias, incluso con respecto a otros procesos intergubernamentales 
pertinentes. 


